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ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población 
para el ejercicio fiscal 2024, celebrado entre el Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Gobernación, 
y el Gobierno del Estado de Chihuahua.

-FOLLETO ANEXO-

GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
RESOLUCIÓN de carácter general expedida por la titular del Ejecutivo del Estado de Chihuahua, mediante 
la cual se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes que se indican, con el propósito de apoyar a los 
mismos en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia vehicular.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO del C. Secretario de Hacienda, por el que se expide el Adendum al Programa Anual de Evaluación 
2024 para Fondos y Programas Presupuestarios Estatales y de Gasto Federalizado del Gobierno del Estado 
de Chihuahua (PAE 2024).
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SECRETARÍA DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS
ACUERDO del C. Secretario de Pueblos y Comunidades Indígenas, por el que se expiden las Reglas de 
Operación del Programa 1S057A1 Juntos por Nuestra Identidad, para el ejercicio fiscal 2024.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO del C. Secretario de Pueblos y Comunidades Indígenas, por el que se expiden las Reglas de 
Operación del Programa 2E218C1 Desarrollo Económico para la Población Indígena, para el ejercicio fiscal 2024.

-FOLLETO ANEXO-

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Licitación Pública N° DIF/LP/27/2024, relativa a la adquisición de material para elaboración 
de prótesis y órtesis. 
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CONVOCATORIA para la subasta pública N° DIF/SP/01/2024-BIS, relativa a la enajenación de vehículos.
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS
ACUERDO por el que se otorga el reconocimiento como Centro de Formación Educativa Básica para Adultos 
en el Estado, a 19 personas morales ubicadas en Ciudad Juárez, Chih.
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
ACUERDO Nº 29/Ordinario/2024 del Consejo de Administración de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
del Estado de Chihuahua, por el que se aprueba la modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos para el 
ejercicio fiscal 2024 de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua.
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ACUERDO Nº 34/Ordinario/2024 del Consejo de Administración de la Junta Central de Agua y Saneamiento 
del Estado de Chihuahua, por el que se aprueba la modificación al Presupuesto de Ingresos y Egresos para el 
ejercicio fiscal 2024 de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Delicias.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
ACUERDO Nº 36/ORDINARIO/2024 del Consejo de Administración de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento 
de Chihuahua, por el que se aprueba el Programa Intensivo de Recuperación de Rezago para aplicarse por la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua durante los meses de noviembre y diciembre de 2024, 
y sus reglas de operación.
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
CONVOCATORIA Pública Nacional Presencial N° SEECH-LP-19-2024 BIS, relativa a la adquisición de dos 
biseladoras de lentes.
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CONVOCATORIA Pública Nacional Presencial N° SEECH-LP-24-2024, relativa a la adquisición por contrato 
abierto de material de limpieza para el ejercicio fiscal 2025.

Pág. 4422
-0-

CONVOCATORIA Pública Nacional Presencial N° SEECH-LP-25-2024, relativa a la adquisición por contrato 
abierto de consumibles de cómputo para el ejercicio fiscal 2025.
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ÓRGANOS AUTÓNOMOS
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE CHIHUAHUA
ACUERDO N° IEE/CE293/2024 del Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral, por el que se emite la 
declaratoria de pérdida de registro del partido político local México Republicano Chihuahua, en virtud de no 
haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida en las elecciones locales celebradas 
el dos de junio de dos mil veinticuatro.
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GOBIERNO MUNICIPAL
PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUACHOCHI
CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° 01, relativa al suministro e instalación de sistemas solares 
aislados en diferentes localidades del municipio.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional N° 04 para la adjudicación de los contratos de obra pública a base 
de precios unitarios y tiempo determinado relativos a la rehabilitación de techo firme en viviendas de diferentes 
localidades del municipio.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitaciones Públicas Presenciales N° CA-OM-013-A-2024, relativa a la prestación del servicio 
de pipas con cisterna; CA-OM-014-A-2024, relativa a la prestación del servicio de maquinaria para la apertura 
y cierre de fosas de panteones municipales; y CA-OM-015-A-2024, relativa al arrendamiento vehicular para 
auxilio vial.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NUEVO CASAS GRANDES
CONVOCATORIA Pública Nacional Presencial Nº NCG/COMB-LPNP-2024-02, relativa al suministro de 
combustible gasolina-diésel y gas LP.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.
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GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
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LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. MTRA. MARÍA EUGENIA CAMPOS 
GALVÁN. Rúbrica. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SANTIAGO DE LA PEÑA 
GRAJEDA. Rúbrica. EL SECRETARIO DE HACIENDA. MTRO. JOSÉ DE JESUS GRANILLO 
VAZQUEZ. Rúbrica.
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SECRETARÍA DE HACIENDA



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 02 de noviembre de 2024.4384  



PERIÓDICO OFICIAL 4385Sábado 02 de noviembre de 2024.



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 02 de noviembre de 2024.4386  



PERIÓDICO OFICIAL 4387Sábado 02 de noviembre de 2024.

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE EDUCACIÓN PARA LOS ADULTOS
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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CONSTANCIA 

 
Lic. Jesús Emmanuel Gracia Muñoz, Secretario del Consejo del Consejo de 
Administración de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 17 fracción IV, 20 fracción II y 25 de la Ley 
del Agua del Estado de Chihuahua, hace constar y certifica: 
 
Que, mediante la VIII Sesión Ordinaria de 2024 del Consejo de Administración de la Junta 
Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, que tuvo verificativo el día 23 de 
septiembre del año 2024, en el desahogo del punto número 3 del Orden del Día, se 
sometió a consideración para su aprobación, lo siguiente:  
 
 

Extracto 
 
Se procede a dar lectura al numeral 3 del Orden del Día por parte del Lic. Jesús Emmanuel 
Gracia Muñoz, Secretario de este Consejo, mismo que se refiere a la presentación, 
análisis, discusión y, en su caso, autorización de el PROGRAMA INTENSIVO DE 
RECUPERACIÓN DE REZAGO PARA APLICARSE POR LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA 
Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DE 2024 Y SUS REGLAS DE OPERACIÓN. 

Para lo cual y de no tener inconveniente el suscrito me voy a permitir realizar la exposición 
de este PUNTO NÚMERO 3.- Siguiendo con el orden del día señalado, y daré comienzo 
por mencionar los siguientes antecedentes: 

 
1.- Que el año anterior, se realizó un programa similar, el cual generó descuentos de hasta 
el 95% en adeudos de consumo, multas y recargos, logrando beneficiar a más de 28 mil 
700 familias chihuahuenses. Con los resultados del año anterior como antecedentes, 
esperamos impulsar la eliminación de la brecha social, así como, beneficiar y lograr incluir 
a más familias chihuahuenses que por diversas circunstancias no se integraron en el 
programa exitoso implementado el año pasado. 
 
2.- Los factores económicos negativos siguen impactando directamente a las familias 
Chihuahuenses, no solo por los estragos causados el COVID-19, los altos índices de 
empleo informal (cerca del 60%) y el casi 40% de los trabajadores que no cuentan con 
ningún tipo de régimen de protección o asistencia social hacen que el impacto sea 
dramático en la región, además, un incremento de la inflación en México que deja a la 
población en un estado de vulnerabilidad económica. 
 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA
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3.- La Ley del Agua del Estado de Chihuahua, a través de su regulación secundaria, 
contenida en los “Lineamientos Complementarios del Sistema de Cuotas y Tarifas para la 
Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua”, publicado en el Folleto Anexo del 
Periódico Oficial del Estado, de fecha 28 de diciembre de 2023, se establecen los 
mecanismos para atender este rezago social. Efectivamente, el artículo 130 de dicho 
ordenamiento señala, en su parte conducente, que: 
 
“ARTÍCULO 130.- El Organismo Operador podrá implementar en cualquier momento, 
previo acuerdo de su Consejo, programas intensivos de recuperación de rezago, cuyo 
enfoque sean aquellos Usuarios que por sus condiciones de rezago social o pobreza 
carezcan de los recursos económicos suficientes para regularizar su adeudo y en 
consecuencia pagar su Servicio en tiempo, por lo que la esencia del programa es brindar 
un apoyo extraordinario de parte del Organismo Operador con ese fin…”  
 
En este caso la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, podrá 
implementar, en cualquier momento, previo acuerdo de su Consejo, programas intensivos 
de recuperación de rezago, cuyo enfoque sean aquellos usuarios que por sus condiciones 
de rezago social o pobreza carezcan de los recursos económicos suficientes para 
regularizar su adeudo y en consecuencia pagar su servicio en tiempo, por lo que la esencia 
del programa es brindar un apoyo extraordinario de parte del Organismo Operador con 
ese fin. 
 
De igual manera se informa como objetivos del programa los siguientes: 
 

I. Permitir a los usuarios del servicio de agua tanto para uso doméstico o mixto, que por 
complicaciones económicas se vieron impedidos para realizar el pago oportuno del 
servicio y que por algún motivo no fueron beneficiados en el programa del año anterior, 
puedan encontrar condiciones para regularizar el pago del mismo 
 

II. Ofrecer una opción de regularización a los usuarios del servicio de agua para uso 
doméstico o mixto, que por sus condiciones económicas y/o sociales, se han visto 
imposibilitados en el pago del servicio y han generado rezagos, en algunos casos, por 
montos que resultan incosteables. 
 

III. Reducir los montos que conforman la cartera vencida del Organismo Operador, en 
cuanto refiere al servicio para uso doméstico o mixto, que cuenta con antigüedad 
superior al 31 de octubre de 2023, y que, de otra manera, resulta de gravosa y difícil 
recuperación. 
 

IV. Permitir al Organismo Operador una recuperación extraordinaria de rezago, que 
permita realizar inversiones superiores a las presupuestadas para el ejercicio fiscal 
2024.  
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ANEXO 
 

PROGRAMA INTENSIVO DE RECUPERACIÓN DE REZAGO PARA APLICARSE 
POR LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2024,  
Y SUS REGLAS DE OPERACIÓN. 

 
CONSIDERANDO 

 
1.- Que el año anterior, se realizó un programa similar, el cual generó descuentos de 
hasta el 95% en adeudos de consumo, multas y recargos, logrando beneficiar a más de 
28 mil 700 familias chihuahuenses. Con los resultados del año anterior como 
antecedentes, esperamos impulsar la eliminación de la brecha social, así como, 
beneficiar y lograr incluir a más familias chihuahuenses que por diversas circunstancias 
no se integraron en el programa exitoso implementado el año pasado. 
 
2.- Los factores económicos negativos siguen impactando directamente a las familias 
Chihuahuenses, no solo por los estragos causados el COVID-19, los altos índices de 
empleo informal (cerca del 60%) y el casi 40% de los trabajadores que no cuentan con 
ningún tipo de régimen de protección o asistencia social hacen que el impacto sea 
dramático en la región, además, un incremento de la inflación en México que deja a la 
población en un estado de vulnerabilidad económica. 
 
3.- La Ley del Agua del Estado de Chihuahua, a través de su regulación secundaria, 
contenida en los “Lineamientos Complementarios del Sistema de Cuotas y Tarifas para 
la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua”, publicado en el Folleto 
Anexo del Periódico Oficial del Estado, de fecha 28 de diciembre de 2023, se establecen 
los mecanismos para atender este rezago social. Efectivamente, el artículo 130 de dicho 
ordenamiento señala, en su parte conducente, que: 
 
“ARTÍCULO 130.- El Organismo Operador podrá implementar en cualquier momento, 
previo acuerdo de su Consejo, programas intensivos de recuperación de rezago, cuyo 
enfoque sean aquellos Usuarios que por sus condiciones de rezago social o pobreza 
carezcan de los recursos económicos suficientes para regularizar su adeudo y en 
consecuencia pagar su Servicio en tiempo, por lo que la esencia del programa es 
brindar un apoyo extraordinario de parte del Organismo Operador con ese fin…”  
 
En este caso la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, podrá 
implementar, en cualquier momento, previo acuerdo de su Consejo, programas 
intensivos de recuperación de rezago, cuyo enfoque sean aquellos usuarios que por 
sus condiciones de rezago social o pobreza carezcan de los recursos económicos 
suficientes para regularizar su adeudo y en consecuencia pagar su servicio en tiempo, 
por lo que la esencia del programa es brindar un apoyo extraordinario de parte del 
Organismo Operador con ese fin. 
 
4.- Que el presente programa tiene como objetivos los siguientes: 
 

I. Permitir a los usuarios del servicio de agua tanto para uso doméstico o mixto, 
que por complicaciones económicas se vieron impedidos para realizar el pago 
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oportuno del servicio y que por algún motivo no fueron beneficiados en el 
programa del año anterior, puedan encontrar condiciones para regularizar el 
pago del mismo. 
 

II. Ofrecer una opción de regularización a los usuarios del servicio de agua para 
uso doméstico o mixto, que por sus condiciones económicas y/o sociales, se han 
visto imposibilitados en el pago del servicio y han generado rezagos, en algunos 
casos, por montos que resultan incosteables. 
 

III. Reducir los montos que conforman la cartera vencida del Organismo Operador, 
en cuanto refiere al servicio para uso doméstico o mixto, que cuenta con 
antigüedad superior al 31 de octubre de 2023, y que, de otra manera, resulta de 
gravosa y difícil recuperación. 
 

IV. Permitir al Organismo Operador una recuperación extraordinaria de rezago, que 
permita realizar inversiones superiores a las presupuestadas para el ejercicio 
fiscal 2024.  

Con el fin de alcanzar los objetivos anteriormente planteados se ha tenido a bien expedir 
los siguientes: 
 

REGLAS DE OPERACIÓN 
 
 

PRIMERO.- BENEFICIARIOS. Todos los usuarios que cumplan con los requisitos 
establecidos en el segundo de las presentes reglas. 
 
SEGUNDO.- REQUISITOS. 
 
1.- Que el contrato se encuentre activo ante la Junta Municipal de Agua y Saneamiento 
de Chihuahua y respecte a la prestación del servicio para uso doméstico o mixto. 
  
2.- Que el contrato cuente con un adeudo o rezago en el pago del servicio con una 
antigüedad igual o superior al 31 de octubre de 2023. 
 
3.- Que no exista, sobre el contrato, un convenio o acuerdo de pago en parcialidades 
que se encuentre vigente al momento del pago. 
 
4.- Que el contrato no haya sido beneficiado por un programa similar, de octubre del 
2022, a la fecha. 
 
Para las presentes reglas se entenderá que un convenio o acuerdo para el pago diferido 
en plazo, se encuentra vigente cuando el plazo para su pago no se ha vencido. 
 
TERCERO.- BENEFICIO.  
 
Los usuarios que cumplan con los requisitos establecidos en la segunda de las 
presentes reglas y que liquiden el adeudo de la cuenta ligada a su contrato, durante el 

ANEXO 
 

PROGRAMA INTENSIVO DE RECUPERACIÓN DE REZAGO PARA APLICARSE 
POR LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

DURANTE LOS MESES DE NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2024,  
Y SUS REGLAS DE OPERACIÓN. 

 
CONSIDERANDO 

 
1.- Que el año anterior, se realizó un programa similar, el cual generó descuentos de 
hasta el 95% en adeudos de consumo, multas y recargos, logrando beneficiar a más de 
28 mil 700 familias chihuahuenses. Con los resultados del año anterior como 
antecedentes, esperamos impulsar la eliminación de la brecha social, así como, 
beneficiar y lograr incluir a más familias chihuahuenses que por diversas circunstancias 
no se integraron en el programa exitoso implementado el año pasado. 
 
2.- Los factores económicos negativos siguen impactando directamente a las familias 
Chihuahuenses, no solo por los estragos causados el COVID-19, los altos índices de 
empleo informal (cerca del 60%) y el casi 40% de los trabajadores que no cuentan con 
ningún tipo de régimen de protección o asistencia social hacen que el impacto sea 
dramático en la región, además, un incremento de la inflación en México que deja a la 
población en un estado de vulnerabilidad económica. 
 
3.- La Ley del Agua del Estado de Chihuahua, a través de su regulación secundaria, 
contenida en los “Lineamientos Complementarios del Sistema de Cuotas y Tarifas para 
la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua”, publicado en el Folleto 
Anexo del Periódico Oficial del Estado, de fecha 28 de diciembre de 2023, se establecen 
los mecanismos para atender este rezago social. Efectivamente, el artículo 130 de dicho 
ordenamiento señala, en su parte conducente, que: 
 
“ARTÍCULO 130.- El Organismo Operador podrá implementar en cualquier momento, 
previo acuerdo de su Consejo, programas intensivos de recuperación de rezago, cuyo 
enfoque sean aquellos Usuarios que por sus condiciones de rezago social o pobreza 
carezcan de los recursos económicos suficientes para regularizar su adeudo y en 
consecuencia pagar su Servicio en tiempo, por lo que la esencia del programa es 
brindar un apoyo extraordinario de parte del Organismo Operador con ese fin…”  
 
En este caso la Junta Municipal de Agua y Saneamiento de Chihuahua, podrá 
implementar, en cualquier momento, previo acuerdo de su Consejo, programas 
intensivos de recuperación de rezago, cuyo enfoque sean aquellos usuarios que por 
sus condiciones de rezago social o pobreza carezcan de los recursos económicos 
suficientes para regularizar su adeudo y en consecuencia pagar su servicio en tiempo, 
por lo que la esencia del programa es brindar un apoyo extraordinario de parte del 
Organismo Operador con ese fin. 
 
4.- Que el presente programa tiene como objetivos los siguientes: 
 

I. Permitir a los usuarios del servicio de agua tanto para uso doméstico o mixto, 
que por complicaciones económicas se vieron impedidos para realizar el pago 
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mes de noviembre de 2024, a más tardar el 30 de noviembre de 2024 a las 18:00 horas, 
obtendrán una bonificación del 100% en los conceptos de multas y recargos, así como 
del 90% de su adeudo, vigente al cierre del mes de septiembre de 2024, en los 
conceptos de Agua, Alcantarillado Sanitario, Saneamiento y Agua Residual Tratada,  
 
Vencido el plazo establecido en el párrafo anterior, sin haber realizado el pago del 
adeudo, en una sola exhibición, quedará sin efecto la bonificación respectiva.  
 
De igual manera, los usuarios que cumplan con los requisitos establecidos en la 
segunda de las presentes reglas y que liquiden el adeudo de la cuenta ligada a su 
contrato, durante el mes de diciembre de 2024, a más tardar el 31 de diciembre de 2024 
a las 18:00 horas, obtendrán una bonificación del 95% en los conceptos de multas y 
recargos, así como del 80% de su adeudo, vigente al cierre del mes de septiembre de 
2024, en los conceptos de Agua, Alcantarillado Sanitario, Saneamiento y Agua Residual 
Tratada. 
 
Así mismo, vencido el plazo establecido en el párrafo anterior, sin haber realizado el 
pago del adeudo, en una sola exhibición, quedará sin efecto la bonificación respectiva.  
 
CUARTO. - VIGENCIA. Durante los meses de noviembre y diciembre de 2024, inicia el 
1 de noviembre de 2024, y vence el 31 de diciembre de 2024 a las 18:00 horas. 
 
QUINTO.- PUBLICIDAD. El Programa y las presentes reglas deberán ser publicados 
en el Periódico Oficial del Estado y deberá ser impulsado por los medios de publicidad 
oficiales y privados disponibles, siempre y cuando no contravengan la normatividad en 
la materia. 
 
 
 
 
  

oportuno del servicio y que por algún motivo no fueron beneficiados en el 
programa del año anterior, puedan encontrar condiciones para regularizar el 
pago del mismo. 
 

II. Ofrecer una opción de regularización a los usuarios del servicio de agua para 
uso doméstico o mixto, que por sus condiciones económicas y/o sociales, se han 
visto imposibilitados en el pago del servicio y han generado rezagos, en algunos 
casos, por montos que resultan incosteables. 
 

III. Reducir los montos que conforman la cartera vencida del Organismo Operador, 
en cuanto refiere al servicio para uso doméstico o mixto, que cuenta con 
antigüedad superior al 31 de octubre de 2023, y que, de otra manera, resulta de 
gravosa y difícil recuperación. 
 

IV. Permitir al Organismo Operador una recuperación extraordinaria de rezago, que 
permita realizar inversiones superiores a las presupuestadas para el ejercicio 
fiscal 2024.  

Con el fin de alcanzar los objetivos anteriormente planteados se ha tenido a bien expedir 
los siguientes: 
 

REGLAS DE OPERACIÓN 
 
 

PRIMERO.- BENEFICIARIOS. Todos los usuarios que cumplan con los requisitos 
establecidos en el segundo de las presentes reglas. 
 
SEGUNDO.- REQUISITOS. 
 
1.- Que el contrato se encuentre activo ante la Junta Municipal de Agua y Saneamiento 
de Chihuahua y respecte a la prestación del servicio para uso doméstico o mixto. 
  
2.- Que el contrato cuente con un adeudo o rezago en el pago del servicio con una 
antigüedad igual o superior al 31 de octubre de 2023. 
 
3.- Que no exista, sobre el contrato, un convenio o acuerdo de pago en parcialidades 
que se encuentre vigente al momento del pago. 
 
4.- Que el contrato no haya sido beneficiado por un programa similar, de octubre del 
2022, a la fecha. 
 
Para las presentes reglas se entenderá que un convenio o acuerdo para el pago diferido 
en plazo, se encuentra vigente cuando el plazo para su pago no se ha vencido. 
 
TERCERO.- BENEFICIO.  
 
Los usuarios que cumplan con los requisitos establecidos en la segunda de las 
presentes reglas y que liquiden el adeudo de la cuenta ligada a su contrato, durante el 
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SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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GOBIERNO MUNICIPAL
PRESIDENCIAS MUNICIPALES 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE GUACHOCHI
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE JUÁREZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE NUEVO CASAS GRANDES
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS

SALVADOR ADAME CHAVIRA Y OTRA                                            703-86-88-90
-0-  

INFRAESTRUCTURA ENERGETICA MONARCA, S. DE R.L. DE C.V.     707-88
-0-  

JULIO HUMBERTO GAYOU MADRIGAL                                                    709-88
-0-  
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RAFAELA GARCIA BORUNDA               590-64-68-72-76-80-84-88
-0-  

JUANA ORTEGA ROBLES                      591-64-68-72-76-80-84-88
-0-  

MARIA MANUELA ENCINAS GONZALEZ      592-64-68-72-76-80-
84-88

-0-  
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MARIA MANUELA ENCINAS GONZALEZ                    593-64-68-72-76-80-84-88
-0-  

JAIME ENRIQUE ALVELAIS REZA                                                    710-88-90-92
-0-  
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AVISO IMPORTANTE
RECEPCIÓN DE EDICTOS A PUBLICAR

Al público en general.

Se les informa que la recepción de edictos a publicar es de la siguiente 
manera:

Para el miércoles se recibirán edictos a partir de las 12:00 horas del 
miércoles hasta las 15:00 horas del viernes de la semana anterior a 
la publicación.

Para el sábado se recibirán edictos a partir del lunes hasta el 
miércoles a las 12:00 horas de la misma semana a la publicación.

El horario de oficina es de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

El pago de publicaciones debe realizarse en cualquiera de las oficinas 
de Recaudación de Rentas en el Estado.

Se les informa lo anterior para los efectos consiguientes.

Gobierno del Estado Libre y Soberano de Chihuahua 
P e r i ó d i c o  O f i c i a lPERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823
Chihuahua, Chih.

Costo del Ejemplar                                        

Costo de la Suscripción anual                                 
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 31 de diciembre)

Costo de la Suscripción semestral                         
no incluye folleto anexo                                        
(Del 1ro. de enero al 30 de junio)
(Del 1ro. de julio al 31 de diciembre)

Publicación de otras resoluciones o 
documentos conforme a la Ley, por 
renglón. 

Anexo, por cada página 

Balances, cortes de caja y demás 
publicaciones similares.

Página completa 

Media página 

Periódico Oficial y Anexo en 
formato digital c/ejemplar

Valor UMA
Unidad de Medida y Actualización

Todo más un 4% de impuesto universitario

       Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

UMA

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICIÓN: LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO

DRA. SAHARA GABRIELA CÁRDENAS FERNÁNDEZ
SUBSECRETARIA DE NORMATIVIDAD Y ASUNTOS JURÍDICOS 

EDITADO CON LA COLABORACIÓN DE LOS TALLERES GRÁFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Edificio Héroes de la Revolución, Quinto Piso 
Av. Venustiano Carranza No. 803, Col. Obrera C.P. 31350.

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 
VÍA ELECTRÓNICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
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* Edición electrónica con carácter oficial.
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